
Taisha, 12 de marzo del 2020 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TAISHCS CONSTRUCCIONES 

CIVILES S.A, 

Presentes. - 

Estimados Accionistas: 

Dando fiel cumplimiento al ordenamiento legal y su reglamento de la 
Ley de Compañías y en mi calidad de Comisario de la compañía, 
presente mi INFORME DE COMISARIO y que es relativo a las 
acciones ejecutadas en el ámbito administrativo y económico 
durante el ejercicio, primero de enero al treinta y uno de diciembre 
del año 2019. 

Se ha dado cumplimiento a todas las disposiciones legales, al 
estatuto social de la empresa y a las resoluciones emitidas por la 
Junta General de Accionistas. 

La compañía durante el año 2019, si ha realizado actividades 
económicas, por lo tanto, los balances son presentados con los 

valores de capital social, ingresos y gastos, además están realizados 
conforme la normativa financiera aplicable para el efecto. 

Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

Sr Córtez Pardo-José Aldrubal 

COMISARIO 

 


